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BOLETIN EXTRAORDINARIO 
UE LA 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

SI Eoccmo. Sr. Ministro de la Gobernación me dice por telégrafo lo 
siguiente: 

«No habiendo estado de acuerdo S. M. el Rey con las declaraciones conte
nidas en el preámbulo de un decreto pidiendo su régia autorización para iniciar 
las medidas económicas anunciadas en el discurso de la Corona, el Ministerio 
ha presentado su dimisión que ha sido aceptada. Encargo á V. S. mas que nun
ca conservación á todo trance del órden público y la aplicación rigurosa de to
das las disposiciones emanadas del actual Ministerio mientras constituye S. M . 
el Rey otro Gobierno.» 

Lo que he dispuesto publicar:en este BOLETÍN EXTRAORDINARIO para co
nocimiento de los habitantes de esta provincia. 

León 8 de Febrero de 1881. 

i? 
EL GOBERNADOR, ¡f 

Habiendo presentado la dimisión del cargo de Gobernador civil de esta pro
vincia, queda encargado del mando de la misma el Secretario D. Demetrio Sua-
rez Vigil. 

Lo que se hace público por medio de este B O L E T I N para conocimiento de 
las autoridades y demás habitantes de la provincia. 

León 9 de Febrero de 1881. 

EL GOBERNADOR, 

Imprenta de la Diputación provincial.—1881. 


